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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 1096/24

*H108023088078*
H108023088078

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ RIVADEO
SEGUNDO VICENTE s/ SUMARIO EXPTE 1096/24

CONCEPCION, 26 de marzo de 2026.-

     Conceder el recurso de apelación interpuesto por la Dra. M. Laura González González contra la
sentencia de fecha 19/03/2023, en los términos del Art. 30 de la Ley 5480.

     Previo a la elevación de las actuaciones a la Excma. Cámara de Cobros y Apremios, se deberá
dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 1) Notificar la sentencia apelada al demandado en su
domicilio real. 2) Adjuntar el apelante los bonos de movilidad necesarios para el diligenciamiento de
la cédula respectiva. Sirva la presente de fehaciente notificación digital. MB.-

Actuación firmada en fecha 26/03/2026

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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